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Moyobamb", 33 ffÉ,R A$U¿

rnforme N" o21-2022-c*.r,,*=,J13',?"5', *"ixo"01"t"""[,"3J,3;'oíi"r"',':rr;:
GRSM/DRE/DGP y demás antecedentes adjuntos en un total de ochenta y oos 1az¡ rotiosútiles;

CONSIDERANDO:

' , ' . Que, er artícuro 76'de ra Ley Generar de EducaciónN" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializadodel Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbitó de sr'respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,asegura los servicio.s educativos y los programas de atención integral con cariááo y equidaden su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión EducativaLocal y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

eue, de conformidad con la Ley N" 3OS1Z Ley delnstitutos y Escuelas de Educacíón Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N"010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por-ios lnstitutos y Escuelas de EducaciónSuperior para tener validez deben estarlisadós y registrados'por el órgano regionaldesignado por el tVlinisterio de Educacíón; asimismo Jstablecen'los reqriisitos para tatitulacion y otorgamiento del Título en Carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos yEscuelas de Educacíón Superior públicos y privados;

Que, con Oficio N. 036_2022_DREStVI/EESpp

^9l9rtn"{s4DQ, 
Exp. N" 019-2022816735,|a Escuela de Educación Superior pedagógíca

PÚblica "GENERALISIMO JosÉ DE sAN fuARTlN", soticita ta inscripción 1l "rp"J¡"ión 
detítulos de los ex alumnos; por lo que el Área de Certificados y Títulos de la DirecciónRegional de EducaciÓn de san Martín mediante lnforme N. 021-2022-GRSM/DRE/ACT,

concluye que los rec.urrentes han cumplido con presentar la documentación requerid a para
la obtención de su Título profesional de acuerdo a la R.D No o5g2_2010_ED; y

De conformidad con la Ley N. 30512, Ley delnstitutos y Escuelas 
-de_Educación 

Superior y su Reglamento aprobádo mediante, Decretosupremo N" 010-2017-ED, Resolución D¡rectora'í No osgz-201a-ED, la Resotución
Ministerial N" 056-2004 Manualde Registro de Títulos Pedagógicos y Tecnológicos, Ley No27444 y en uso de las facultades conferidas mediante ReJolirción Ejecutiva"Regionat t,t"316-2021-cRSM/cR.

SE RESUELVE:

confecha23demarzode2022,-"lffinidoenlaESCUELADE
EDUcAcróN supERroR pEDAGócrcA púBlrcÁ-;;éeGRALrsrMo JosE DE sANMARTIN" del distrito y provincia de Moyobamba, departamento de San tVlartín de acuerdo
a lo que se indica:
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NO 0Y33 -2022-GRSM/DRE.
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MORETO ATALAYA, LILIANA

iióoñicGz cnnnnsco, ANA NELvA

§Ért en-rRn MoN DRAGÓru' evn
éÁñcHEz JIMENEz, slLvlA
iÁüÉÉonÁño cuÉnáR, ¡ERr'lErrE MARIcELA

uo oe título
OO23B5-P=DRESIU
002386-P-DRESM
OO2387-P-DRESM
O023B8-P-DRESM
OO23B9-P-DRESM

No rír

O02390.P-DRESM

NOTIFICAR, la Presente

REGIONAL SAN

?

DIRECÍOR REGIONAL OE

SAN MARTIN

Roonicurz cRRcíR, ¡osÉ MISAEL

lRriCUlO SeCUtrtOO:

a los administrados de acuerdo a Ley

Reg ístrese, comunÍquese Y cÚmPlase'

RRtículo reRceRo:' PusuíQuese'

presente resolución en el Portal ln.tit'"ionlffi-u l' Drección Regionalde Educación de San

lvlartí n (www.dresanmartin' gob' pe)'
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